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Nuevo Chimbote, 2/ de Abril del 2014.

VISTO:

El expediente administrat¡vo No. @l- 201¡t-MDt'¡cH/oDR. seguido por los solicitantes JoAeulN
ROQUE LIMAS D€ l-A CRUZ, írlentíficado con DNt. t.{r. 3ZBt7i66 y GRACfEI.A ANTONTA Mt¿lA
VALERIO, ídentiffcada con DNt. No. 32875298 quienes solichan separación convenc¡onal y divorcfo
ulterior, dentro del proced¡miento no contencioso regulado por la ley 29227;

CONSIDERANDO:

Qug las Municipalidedes son órganos de gobierno local, que emanan de la voluntad popular, son
personas jurHicas de deredro priblico con autonomía económica y administrativa en los asuntos
de su competencia, asimísmo representan al vecindario; promueven la adecuada prestación de

servicios públlcos locales y fomentan el bienetar de los vecinos y el desarrollo integral y
armónico de las clrcunscripciones de su Jurisdícción terrítorial.

Que, conforme a lo dÍguesto en el anfculo ll del rhulo prelimlnar y el artículo 39 de la Ley No
27972,ley Orgánica de Munícipalidades, el Alcalde resuelve los asuntos administrativos a su cargo
mediante Resoluciones.

Que, con fechas 16 de mayo y 13 de junlo del 2ú8, respect¡vamente se publícaron la Ley No
29227 y el D.S. m9200eJug l-ey y Reglamento qtrc regulan el Procedimiento t{o Contendoso de
Separación Convencional y Dívorcio Ulterior.

Que, asimÍsmo, la Direccón Nacional de justícia del Ministerio de Justicia, mediante Resolución
Directoral No 018&2@8-JUS/DNJ, de fecha 02 de julio del 2008, aprobó la directive ito 001-2008-
JUS/DñJ "Directiva para la acreditación de las municipalidades que solic¡ten la autorización para

llevar a cabo el procedimiento no contencioso de Separación Convencional y Divorcio Ulterior',.

Qug la Dirección Nacional de Justicia del Ministerio de Justicia, mediante Resoluciones
Directorales No 196 y 203-2008-JUS/DNJ, de fecha tA V L7 de julio del 2008, aprobó las

modíficaciones a los textos del numer¿l l del Acápite lll y de los literales bf y c) del ítem 2.1 del
Acápite ll de la Directiva ¡b 001-2$&JUS/DNJ "Direaiva para la Acreditación de las

Municipalidades que soliciten autorización para llevar a cabo el Procedimiento No C-ontencioso de
Separación Convencional y Dirorcio Ulterior.

Que, en virtud a las dígoslciones legales v¡gentes y señaladas en los considerandos cuaño y
quinto, el Alcalde de la Municipalidad Distrit¿l de Nuevo Chimbote soliclta a la Díreccbn Nacional

de Justícia del Minlsterio de Justicia, la acreditación y autorizaclón para llevar a cabo el

Procedimiento No Contencioso de Separalón Convencional y Divorcio Ulterior, habiendo

cumplido con los requisitos exigidos por Ley.
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Que, mediante Resolucijn Directoral No. 21$200SJUSIDNI, de fecha 31 de julio del 2008,

expedida por la Oirección Nacional de Justicía del Ministerb de fusticia, se restrctven acreditar y

autorizar a la Municipalidad D¡strital de Nuevo Chimbote para llevar a cabo el Procedimiento No

Contencioso de Separación Convencional y Divorcio Ulterior; siendo prorrogado mediante

resolución directoral No. 179-2013-JUS/DGJC, de fecha 05 de agosto del 2013.

Que, en virtud de la Resolución de Alcaldía No.086- 2014-MDNCH/ALC, de fecha 11de Febrero del

2014, se resofuió declarar fundada la Separación Convencional de los cónyuges sol¡c¡tantes,

quedando subsistente la disolución del víncr¡lo matrimonial.

Que, con fecha 14 de Abril del 2014, GRACI€LA ANTONIA MltlA VAtfRlO, identificado con DNI'

No. 3287629& solicita que se declare fundada su solic¡tud de Disolución del vínculo Matrfmonial

que mantiene con, JOAQUIN ROQUE LIMAS DE LA CRUZ, por haber transcurrido más de dos meses

de emitida la Resolución de Alcaldía citada en el anterior considerando, solicitud que se encuentra

conforme a lo informado por el abogado responsable del procedimiento no contencbso, mediante

informe No.078 -2014-MDNCH-GDslAtc €DR.

Que, al haberse verifícado el cumplimiento del tiempo legal establecido en el artículo 7, delaley

No 29227 y los artículos 4, 73, V 14 del D'S. No. $+200&JUS, Re3lamento que Regulan el

Procedimiento No Contencioso de Separación C¡nvencional y Divorcio Ulterior, y estando al

presente estado el procedimiento.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- Declarar Fundada la solicitud de Disolt¡ción del Vínculo Matrimonial del

solicltante JoAQUIN ROQUE LTMAS DE LA CRUZ, identificado con DNl. No. 32877768 y GRACIELA

ANTONIA MlttA VAIERIO, identificada con DNI' No.32876298.

ART|CUIO SEGUNDO.- Notiflquese a los solícltantes, a través de la Oficina de Dívorcio Rápido de la

Sub Gerencia de ReSistro civil, dentro del plazo establecido en la ley 27444, LeY que regula el

procedimiento administrativo general, concordánte con la Lev 29227, Ley que regula el

procedimiento No Contencioso de Separaeión Convencionaly Divorcio Ulterior en Municipalidades

y Notarias, bajo responsabilldad.

ARTICULO T€RCERO.- Díqoner la anotación e inscripción de la presmte resolt¡ción, en la Oficina

de reglstros clviles de la Munfcfpalldad Dlstrltal de Moro , provfncfa del santa, departarnento de

Ancash, e inscripción en los reglstros públicos, previo cumplimiento de los requisitos y

procedimientos de lery.
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